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INSTITUTO Fl:DEl<AL DE 
TEU:COMUNICACIONES 

Resolución mediante la cual el Pl~no del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones de{ermina las condiciones de interconexión no 
convenidas entre Connect \Telecom, S. de R.L. de C.V. y Dialoga Group 
Telecom, S.A. de C.V., aplicables del 4 de noviembre al 31 de diciempre de 
2020. 

1 1 \ 

Antecedentes 
) 

1.- Connect Telecom, S. de R.L. de C.V. (en lo suce~ivo, "Connect"), es un concesionario que 
cue~ta con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en 
el Registro Público de Con~esiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 
el "Instituto"). 

" 11.- Dialoga Group Telecom S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Dialoga") es un concesionario que 
cuenta con la aut!?rización para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones 
al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicabl~ e inscritos en \ 
el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

' ~ . 
\ 1 \ 
1 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "ACUERDO mediante el 
cual el Pleno/del Instituto Federal de Telecomunicfciones emite la metodología para el cálculo de 
costos de iri'terconexión de conformidad con la Ley Federal de Teleco)municaciones y 
Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (é'n lo sucesivo la 
"Metodología de Costos"). ( 

1 

\ 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de \Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Fed;ral de¡ 
TelecomunicacionJs e'stablece el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión", mediante 
el cual se estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"~ESI"). 

1 

V.- Procedimiento de resolución de condicior,es de interconexión no convenidas. El 15 de 
julio de 2020, el representante legal de Connect presentó ante el Instituto. escrito mediante el cual 

1 soliqitó su intervención para resolver los términos, tarifas y condiciones qúe no pudo convenir con 
Dialoga pJra la interconexión de sus respectivas red~s públicas de telecomunicaciones, aplicables 
para el periodo de 2020 (en lo sucesivo, la 

1
"Solicitud de Resolución"). 

1 / . 

La Solicitud de Resolución sy admitió a trámite asJgnándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/149.150720/ITX. El procedimiento fue sustanciado en todas ,y cada una 
de sus etapas en estricto"' apego a lo establecido en el artículo 129 de 1~ Ley F1ederal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente 

I 
1 
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documentado en las constahcias que intewan el expediente administrativo en comento, mismo 
que ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento 
de su conte.nido. ¡ 1 

I 
Es así que con fecha 21 de octubre de 2020, el Instituto notificó a Connect y Dialoga, 
respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

VI.- Publicación de las/Ccmdi.ciones Técntcas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para el .. 
año 2020. El P4 de noviembre de 2019, se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones Iécnicas Mínimas 
para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y 
.determina las'Tarifas de Interconexión resultado/de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 20~0", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos antecedentes, y 

\ / 
Consideran90 

Primero. - Competencia del Instituto. De tonformidad con los artículos 6, apartado B fracción 11, 
28 párrafos décimo quinto y décimo se~to de la Constitución Política de los Es~ados Unidos 

? Mexicanos (en lo sycesivo, la "Co11stitución") y 7 de la LFTR; el lnstiiuto es un órgano público 
autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto regul1r y promover la comp~tencia y el de'sarrollo eficiente 
de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atrit:>uciones que le confiere la 
Constitución y en los térhiinós que fijan la 0FTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el ) 

/ 

Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, el cual se encarg.ará de regular de forma asimétrica a los participantes en 
estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la comp~tehcic;3 y la libre 

1 concurrencia. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17 fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno del 
Instituto está facultad_Q, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y establecer los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podidci convenir los concesionarius respecto 
de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, ~I Pleno del Instituto 
es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, condiciones y tarifas 
de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 
que forman parte en el presente procedimiento. 
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Segundo. - Importancia y obligatoriedad de la interconexión. e Interés Público. - El artículo 6, 
apartado B fracción 11-de la Constitución, establece que las tcilecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten en condici~nes de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 
acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 
\ 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
teleG:omunfoacjones son servicios públicos de interés §'eneral; y que corr~sponde al Estado ejercer 
la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su eficiente 
prestación. Para tales efectos el lnstitut9 establecerá condiciones de competencia efectiva en la / 
prestación de dichos servicios en términos de lo establecido er¡\ los artículos 7°, 124 y 125-de la 
LFTR. 

I 
Por ello, el legislador esta~leció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para garantiza~ la 
interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 de la LFTR; (ii) la 
obligación de los concesionaric>s de redes públicas de interconectar sus redes de conformiqad con 
lo establecido en el a'rtículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones 
no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivós. · 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el Instituto a 
efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos, fines dispone que I los L , 

concesionarios que operen redes públicas /de telecomunicaciones, deberán interconectar sus 1 

rédes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales 
contados a partir de que sea pres~ntada la solicitud correspondiénte. Esto es, los concesionarios 
que operen redes públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, 
condiciones y tarifas de la interconexión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el 
convenio qu~al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrári solicitar la intervenciónJdel 

) Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 
1 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a interconectar sus 
redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) días naturales 

\. 

contados-la partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta (60) días naturales 
sin que las partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los 
términos y condiciones de interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha r 
solicitud de~rá someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en ~utos está acreditado que Connect y Dialoga tienen el carácter de 
concesionarios que oper¡an una red pública de telecomunicaciones y que Connect requirió a 
Dialoga el inicio ~e negociacione_s_ p¡\ira convenir los términos, condicion~s y tarifas de

1 

interconexión y que se cumple con todos los supuestos normativos que establece el artículo 1291 
según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución. 

\ . ! \ 
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Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Connect y Dialoga están obligados a garantizar la 
eficiente interconexi_ón de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, formalizando en 
todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los té~minos, condiciones y tarifas 
aplicables. 

'\ 

Tercero. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. - En su escrito de Solicitud de 
,~esolÚción, Connect plantea los siguientes términos, condicione, y tarifas de in~erconexión que 
no pudo convenir con Dialoga: -........ 

a) Firma del convenio marco ge interconexión indirecta y sus anexos. 

b) Interconexión indirecta en la red local fija para el periodo 2020. 
/ 

1 "' / 
Por su parte, Dialoga no presentó escrito de respuesta dentro del plazo establecido para tal efecto. 

Ahora bien, por lo que hace a la determinación de interconexión indirecta en la ~d loe~ fija para 
el periodo 2020, es importante mencionar que si bien la .. Solicitud de Resolución del presente 
desacuerdo de interconexión se presentó con posteriori<;lad al 15 de julio de 2019, es procedente 
la intervención del Instituto toda vez que los concesio~arios no se encuentran en el supuesto / 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 129 de la LFTR ya que, sus redes públicas de 

1 ' 

telecomunicaciones no se encuentran interconectadas. 

Toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partesno surgieron puntos adicionales o 
manifestaciones generales q1ue analizar, en términos del artículo 129 de la LFTR se procederá a 
resolver sobre las condiciones no convenidas. r 

1. Orden de lntercone~ión 

Consideraciones del lnslituto 

/ 

\ 

El artículo 125 de. la LFTR establece que los concesionarios que operen redes púbHsas de 
" telecomunicactones estarán obligados a interconectar sus redes con las fe otros concesionarios 

en cpndiciones no discriminatorias, transparentes, basadás en criterios objetivos y en estricto 
cumplimie~to a los planes que en materia establezca el Instituto. 

Asimismo, la fracciót, 1 del artículo 118 de la LFT-R, dispone que los concesionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones deberán interconectar de manera directa o indirecta sus 
redes1 con la de los concesionarios que lo soliciten, por medio de servicios de tránsito que provee 

I 

,una tercera red y abstenerse de realizar actos que la ¡.etarde, obstaculicen o que implique que no 
se realice de manera eficiente. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se realizará 
en estricto cumplimiento de los planes técnicos fundamentales que al efecto emita el Instituto. 

/ \ 
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En ese sentido, el artículo 6 fracción 1, inciso c) del Plan Técnico de lnterconexió1 e 
lnteroperabilidad, establece: \ 

"Artículo 6. Eri la interconexión que lleven {! cabo los Concesionarios deberán observar al menos las 
siguientes condiciones: · 

l. Técnicas. 

(. .. ) J 

a) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesiqnario Solicitante 
podrá elegir la interconexión directa con el Concesionarios Solicitado a través de un Punto de 
Interconexión propio J en los términos señalados en el Artículo 16 del presente Plan, o bien utilizando 
la función de Tránsito que provea un tercer Concesionario; 1 

( ... )" ~ 

En términos de los ordenamientos antes srñaládos, los concesionari~s podrán ,interconectarse de 
manera directa o indirecta, por lo que ambos concesionarios se encuentran obligados a 
proporcionarle a 1~ otra parte el servicio de interconexión en cualquiera de las modal¡idade~ 
mencionédas, toda vez que la interconexión entre las redes es una obligación de los 

1 

concesionarios establecida en ley. 

Con relación a lo anterior, se reitera que la interconexión efectiva entre 11as redes de los 
/ 

concesionarios copartícipes del actual desacuerdo es una condición primordial e ineludible para 
resolver el resto de los requerimientos planteados, por lo que tomando en cuenta que al día de hoy 
las partes no han suscrito un convenio y, por ende, no existe interconexión entre ellos, se considera 
procedente ordenar en el presente procedimiento que se lleve a cabo la misma. 

Cabe señalar que de conformidad con el arfícu10· 129, fracción IX de la LFTR, las partes deberán 
llevar a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intJrcambio de tráfico a más tardar dentro 
de los (30) días 

1
naturales contados a partir del día siguiente a la notificación-ele la presente 

Resolución. 
1 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términos, bendiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo solic\ten y que requieran( servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estim8i conveniente poner 
la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en 
términos de lo dispuesto por los artículos.129, fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, 
la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del 
propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio de que Connect y Dialogal fdrmalicen los términos y condiciones de 
interconexión. que\ se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto suscriban el 
convenio cor~espondiente. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o separadamente,¡ 
deberán inscribir el conven.io de interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177 fracción VII de la LFTR. 
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Con base en lo anterior y e,on fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, fracción 
11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 6fracciones IVyVll 15fracciónX, 17fracción 1,124,125,128,129,131,137, 
176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 3~, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley FederaLde Procediriliento 
Administrativo; 197,203, 210-A, 217 y 218 del Código Federal de Procedimieruos Civiles; 1, 3, 4 
fracción I y 6 fracciónXXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

I , 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones erñlte los siguientes: \ 

/ Resolutivos 

Primero~Dentro de los (30) días natur~les contados a partir del día sig~iente a la notificación de 
la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la interconexión entre la red local 
fija de Connect Telecom, S. de R.L. de C.V. y la red locaHija de Dialoga Group Telecom, S.A de 
C.V., a efecto de que inicien '61 intercambio de tráfico, de conformidad con lo establecido en la 
fracción IX del artículo 129 de la Ley Fe~eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

! 

\ 

Para tal efecto, y en caso de que alguna de las partes elija cursar tráfico, mediante interconexión 1 
directa, ésta deberá sufragar el costo del enlace de interconexión hasta el punto de interconexión 
de la contraparte. 

Segundo. Dentro de los diet (10) días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de su obligación de 
cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las condiciones establecidas en 
la presente Resolución, Connect"Telecom, S. de R.L. de C.V.:Y Dialoga GroupJ"elecom, S.A de 
C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión' de sus redes públicas de telecomunicaciones. 

"- ' ' 

Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta, o separadamente un ejemplar 
original o copia certificada del mismo a este Instituto federal de Telecomunicaciones, para efectos 
de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dent~o de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII \ 
de la Ley Federal de Télecomunicaciones y Radiodifusión. 

Tercero. En cumplimiento a lo dispue,to en el artículo 3, fracción XV-de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relacio11 con los artículo~ 312 y 313 de la Ley Fedei;al de 
Telecoml!nicaciones y Radiodifusión, se Q_ªce del conocimiento de Connect Telecom, S. de R.L 
de C.V., y Dialoga Group Telecom, S.A de C,.V., que' la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, pbdrán interponer ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo 
indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél 
en que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17-de la 

Página 6 de 7 

\ 



I 

INSTITUTO FEDH<AL Dt: 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Cu~rto.- Notifíquese personalmente a los representantes legrles de Conne,ct Telecom, S. de R.L. 
de C.V. y Dialoga Grot1p Telecom, S.A de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos 
de lo estableqido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

/ ---

Radiodifusión. 

( 

w Rangel 
Comisionado 

~ 

Comisionado Presidente* 

\ 

~ 
arnacho Castillo 

Comisionado 

! 

"'"<~ ,, 1:r.,r 
Javie( Ju~ rez Mo ica 

Comisionado 

·liV~ÁÁitzl So eñeíazGbñalez 
Comisionado 

\ 

/ 

Resolución P/IFT/041120/361, aprobada por unanimidad en la XXI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 
04 de noviembre de 2020. 1 J 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. _,/ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Tel~comunicaciones y Radiodifusión. 

I 
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